
CONTRATO OE PRESÍACóI{ DE SERVICIOS A PRECIO FIJO. QUE CELEBRAN, POR UI{APARTE, EL cEr{TRo DE tr{vEsÍcactór.r Ex ¡iEEiIlEEEenznootic.. ,riárl¡er ¡xLo sucEstvo sE LE oENoriflr{ARÁ "EL ctirav",, nepnese¡rnóÁ er,¡ :sri-Áóió-pon u
TRA"__EVA acEvEoo V|LLAFUERTE; y poR. LA orRA prire, Ll_ éllóll-eiói r_oveHERRERA A eurEl sE LE DE¡oMTNARA "el enesraoóni Co-¡¡-ronrlri i r_rsDEcLARAotoNES y cLAusuLAs stcutENfEs:

OECLARACTONEST

I. DECLARA "EL CIMAY':

l. Ser una smpresa de Participa

cEfiRO OE tr¡VES¡GrcloN EX rlATER| lES AVAI{ZAOOS S.C.

c¡ón Estatal Mayoritarta con él c€riícter de Enticlad paraestatat
Fed€ral, creado por dictam sn de lá Secretarla de Hac¡enda y Cródito púbtico en su XXV|vigés¡ma sexta s€sión ord¡naria de fecha 31 de agosto de j994,
conslitu¡da en EscJitura Pública Núñéro 42, d6l Pmtocoto d€¡ Patrimonio lnmuebl€ F
Número dos, otorgada ante la F6 d6l L¡c. Juan José Royo Proveñcio, en fuñciones de
Notário por separacjón del Titutar de la Notala púbtics Número 12, Lic. Armando HerreraAcosla, 6n f€cfia 25 de oclubr€ d6 1994, regislrada bajo 6t núm6ro 233, toltos 143, d6¡v

2. Que su objsto soc¡al de acu€rclo a su lnstrum€hto Julcl¡co de Croación 6s:

l, R€alizar actiüdades de tnv€stjgac6n básic¿ y aplicáda 6n tas áreas de Ciencia deMatetatos y C¡encia y Tecnotogía Ambiefltaly disciplinas añnes, orienlada§ hac¡a la solucÓn
dé prob¡€mes nec¡onalos, regioneles y locáles dsl ;alsi

l-!:]lrnl ej€cuüar 6 impartir prográmas pare estudios cte ticsncialura.6speciatictad,
meésuta, c,octorado y estanc¡ás posúcctorales, asl como cursos de actuálización y
ospecialización de personál en aclividad€s retacionedas con 6l objeto d€ la So"i"J"U; 

-

!::S,lgl. b invosr¡g€ción o€nltfica y et deseno o e innovacióo recnológica a ta
moo€lnl2acrcn, del sector productivo y promover y gesüonar ante las organizaciones
puoxcas. soc€¡es y privádas, la transferencia delconocimieñto, on tárm¡nos dé b oue orfael€fecto se €stablezcs €n la noÍhalvijad aplicabl€: -- '- '-- ''
lV. Oifundir y publicar informacjón técnlca y cisntífca sobre los avancés que regislre en su
€spec¡alidad, asi corno d6los résultados d; hs invest¡gec¡ones y lrabajo§ qr" üü;--
V. Contribuir con elSistoma Nac¡onalde Ci€ncia y Tedrologfa e qu€ se refiere la Lov de
Cienciá y T€cnotogía en congrusnc¡a con ét programa sectori;l y h red nacion"i¿" or,jo."y centfos de ¡nvest¡gación, para esociar et fab6jo ctentmco i la lormación ¿e ráÁos
humaños d6 elto niv6t et d€sárrollo del conocimienio y a la ateáción ae las ;;;j;;;;"
Ia sociedád mexicanai

Vl. Realizar labor€s d6 üncutsc¡ón coñ los s€dores públtco, soc¡at y privacto; y

Vll. Colaborar con. las aúondades compet€ntes en áctjvicládes d6 proñoción d€ la
molrofogia, el€stablocjr¡ionto de no{rnas d6 cálidad y la c€nÍñcacjón en áp€go a la L6y de
la mat€ria.

Que la t a, Eva Acevsdo Vlllafucrte, cuenla crn las facultades coñferidas €n el Mándalo
G€neral pára-Plo¡tos y Cobrañzas y Aclos de Administración otorgado por la Dheclora
G€neral del Centro de tnvesügac¡óñ en Mal€r¡ales Avanzados S_-C_. ;n fechá 29 d;
en€ro de2020,la cuálconstra enla Escritura públjca núm6ro23,40o pasadáañtelaf€ det
L¡cenc¡Édo H¡ram Quezada Anchondo. en fuñcjones d€ Notário por auaencia de su tjtular el

Libro 36 de la Sección Cuarta, det Reg¡stro Público de la Propi€dad d6 €ste Distrito JudEia¡
Morelos, Eslado de Chihuahua, con fecha 23 de rnazo de 1995.

3.

1

ilr



CENTRO DE INVESTTGÁ'ION EN MAIIRIALES AVATZAOOS S,C

6. Que su R€oislro Federál d6 Contr¡buy€nles es Clmg4l025tlJ1

II. OECLARA "EL PRESTADOR"

1. Que €s uña p€r¡ona fi3lce en pleno eiercicio do sus derschos y con ca
sufc¡ente para la €jecuc¡ón y cump¡ami€nto del pr€sento conlralo, de acuerdo
requerimienlos de "EL CllrAV" y qu€ son obioto de éste instrumento.

Uc€oc¡edo Sergb Gránados Pln€da, Notario Públlco Número Tr6s del Oistrito Júicial
Mor€los, contando con las facultrades co¡farides €n 6lanícUo 48 d€ lá L6y d6 Adqu¡9iclon6s,
A¡r€ñdemi6ntos, y S€avicio6 cl€l Soctor Públ¡co.

4. Que es su voluntad c€lebrar €l presenlg coñtrato a fñ d€ que ¡tEL PRESTADOR" l€
suminislre los bien€s o servicios que s€ describen eñ la orden de compÉ número
ta2006t4.

5. Que la adjudicáción del preseñte coñtrato se realizó d6 acuerdo alartfculo 4l ,racción XVll
de l. Ley de Adqul.lclone¡, Aréndañlento! y Sorvlc¡oa Públlcos, y para cubrlr les
erogaciones qu€ se deriv€n de esle contfalo, s6 afoctafá la partida presupuestal núm€ro
35?0'l del proyecto 70012.

7. Que para la prostación de los s€Nic¡os objeto d6l pr€sente Conüato, señala como dohicllio
6¡ ubic€do en C¡lle Mlgu.l d. Cerv.nt a núme.o '120 del Compl.lo lrduatdal
Chlhuehu. eñ l. cludad de Chlhu.hue, Chlhuahua.

2. Oue ti€ne c¿pacilad juldica par6 obligers€ ds confomirád con d oqeto de esl6
anslrum€nto que dispom d6 lá orgánizec¡ón, €xp€risncia y d€más €lemenlos támico§
economicc y humanos suñci6nl6 pár¿ 6$0, y qu€ conoce en su iñtegridád el equipo
materia clé 6st€ conbálo, pare ll€vár á ef6c1o bs s€rvhkrs;

5.

8.

Qus cuonla coñ los r€gistros, llcencias y permisos necesarios para actuar como
Prestador d€l Servicio qu6 origina su contrataciSn a lravés del preseñte d@umonlo

Bájo protestá d€ d6c¡r v€rdad, maniñesta qu€ no s€ €ncudrtra Én nlnguno cl€ 106 supusstos
está ehos eo bs arllculos 29 freccitn Vlll, 50 y m penúltimo párralo de la Ley d€
Adquisiciones, Areñdám¡entos y S€Nicios de¡ Seclor Público.

Que es su d€6€o cobbrer €l prgsont€ corfrab y b4o protesta d€ d€c¡r v€rdad, men¡fbsta
qu€ §0 encu€nlra el cofrienle 6n el cumpliñlenlo d€ s(§ oul€aciones f§cales, 6n lármlnos
de lo d¡6pue6to por el ErlL¡]lo 32-D del Cód¡go Fiscal de la Fedoració¡.

Que para los efoctos del pr€sente Conlrato s€ñala como su domicllio legal€l ubic€do en
la call. Revoluclón Prol.t¡da No.3805 Unidad Proletarie, C.P. 3106¡1, Chlhu.hu¡,
Chlhu.hu..

il t 7. Ou€ su Régisto Federal de Coñtrlbuyeñtes es LOHE82Ill6535.

III. OECLARAN AI¿tBAS PARTES:

tl¡tCo. Oue, vistgs las anterlores d€claraciones. reconoceñ mutuam6nl6 la porsonalided qu€
ostenbn y ecreditan 6ster de acuordo con obligiarse, conüni€ndo en celebrar el pres€nte Contrsto
sllenor de las si€uientesi
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PRIMERA. OBJEÍO. .EL PRESTADOR" se obtiga a proporcionár tos sgrvicios de
MANTENTMTENTO y CO'{SERVAC|Oi{ OE EQUtpO, (MANTEN|MIENTO PREVEI{T|VO CONcAttBto DE BATER¡AS DE ups Apc ooEt_o sy MEfRA u( y MANfENtMtENTo
PREVENTIVO CON CAIB|O DE BATER¡AS DE UpS ApC MODELO SURTIoOOOXLT), to antefior
conforme a las caraclerfsticás, especilScacjones, lérminos y condiciones que se establecen en el
clausulado del present€ Contrato, asicomo a la orden de compra númsro lA2OO5l¡l y ta cotización
número ELHl78 emitida para tales etectos por ,.EL PRESTADOR", remjt¡éndose en cáda momenro
alconl€nido de dichos documentos corno si se encontras€n inserlos en 6l presenle jnstrumento,

GErIRO O€ I{VESnGAC|OX EN MAtERtAtES AVAI{ZADOS S.C.

SEGUNOA. PRECIO. El costo de tos servicios objeto de €ste Conlrato es de la canlidád de
¡s2,5r2.00 (crNcuENTA y Dos tL QUtNt EXTOS OOCE PESOS 00/100 M.t{.) más €l j6%
correspondiente al lmpueslo ál Valor Agrega do por la cánl¡dad de $8,401.92 (OCHO MtL
CUATROCIETTOS UtlO PESO§ 92/100 trt.N.) , dando un tolál de $€ú,913.92 (s ESENTA
NOVECIENTOS TRECE PESOS 92/IOO M.N.). La cant¡dád señalada comp€nsará a.tEL
PRESTADOR" por los mat€riales, insumos, honorários, orgañización. d¡rección técnica y
admin¡strativa; prestac¡ones sociáles y laborales a su personal, así como por todos los gaslos que
se orioin€n como consecuoncia ds este Contráto, por lo que no podrá srigir mayor relribución por
hingún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORiIA OE PAGO. El monlo a que se refere la ctáusuta anteriors€rá cubierto
por"EL CIMAy'en los tém¡nos qu€ este dete¡mine dentro de Ja orden de comprá que para Iajefecto
se eaogo. Para 6110 "EL PRESTADOR "d€berá presentar prevasmento pars contrÉ recibo el
Comprobante Fiscál Digital (CFD|) en formato pDF y XML correspond¡ente de acuordo á tas
instruccionosde "ELCliiAV', to cuetse¡á ante et Depart¡mento do A¡qublc¡oo.3 ycon la debida
anticipac¡ón a le fecha prograñada para él págo, a fn de que pueda ser rovisadá yaulorizada. El
Comprobants Fisca¡ Digital (CFDI)d6berá cumptir con ¡os raqujsitos fiscates á enler;setisfacción de
"EL Ctitav".

Los pa_gos ss efecluará nsdiante d€pós¡to y/o transferencia a la cueñl,a bancária habil¡táda para
lales ef€ctos por "EL PRESÍADOR"

CUARTA. OBLIGACI()NE§ OE "ELPRESTAOOR". para etdeb¡do cumptimiento detobjeto materia
de esl6 Contrato, {EL PRESfADOR" se obtioa a:
a) Llevar a cabo los ssrvicios a enlera s6ttsfácclón de "EL ClMAy,, en términos de ta col¡zác¡óñ

número ELHI78 smitida para tátes ebctos por "EL PRESÍADOR" poni€ndo €n juego su
experienc¡a y capacidad.

b) lnformar a "EL GlliAV" sobrg sus labores, cuantas v6ces le s€a roquerido,
c) Acudir a prestár ¡os servicios de confom¡dad con ¡os c€lendar¡os, programas y horarios

proviaménte aprobaclos.
d) "EL PRESTADOR" llevará a cábo üsilas durante la vig€ncia d6 este instruménlo, y €n caso de

lells eñ el equipo objeto de est€ Cont¡ato, pormanec€rá en les instal€c¡onos d6 ;EL CIMAI/,'
hasla qu6 sea solucionado 6lproblema,

QUINTA OSUGACIONES DE "ELCIMAV',. Pára etdobido cumptiñiento d6t objero materia deeste
Contrato, "EL CIMAW se obtiga a:
a) Dar acc€so al p€rsonal áulorizado por.,EL PRESÍADOR,', previo acred¡lámjenlo 6 idenüñcacjóñ

del mismo.
b) Proporcionar la infomác¡ón necesária para la rsalizeción del objelo del presenle instrumento.c) Enlregar a "EL PRESfAOOR,, tas cantidades etablecidas en tas ctáusutas Segúnda y Tercera

do €sts Contrato, €n la forma y términos acoadados.

sExfA. GARANIA OE CUMpLtiflE fO. "EL PRE§TADOR" s€ obt¡gá a cARAt{IzaR Los
9EBVrclqS qu6 realics al €quipo amparado por este Conlralo, as¡ como á?EáE-iñ-IFEñó
tuncionamiento. Las partos y refacciones qu6 s6 r€qu¡oran para los servicios de manlenimiento al
equjpo deb€rán ser oritinales y nuevas sn todos los cásos ,.EL PRESÍADOR" omitirá ta garantia

il,r
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cEr{lRO OE INVESÍOACIOX E¡ MA',TERTAIEA AVAI¡¿AOO§ 8.C.
lA2«,51¡¡

por el servicio prestado al ampáro del pres€ñte contrato, la ordon ds compra número 14200514 y
sus archivos anexos,

SÉPTIA- cuando "EL PRESfADOR", ¡ncuna 6rl moÉ o no proporcirm€ los s€rvlcios en las f6chás
acordedas, pegará a "EL CIMAV" url¿ pena conveñcional dol 1% (uno por cl6ñto) del valor totál dB
este Contálo por cade dla natuB¡ de €traso, en 6l enl€ncl¡do cl6 qu€ c¡Jendo el ¡ncumplimiento soa
parcial, la p€na @nvoncionál so aplic6rá sobro el lr¡porto d€ los sorvicio§ qu€ aún no so hayan
olorgEdo, salvo que ágtos imposibil¡ten la utilización de todo, €n cuyo cáso. s€ apllcárá sobre €l
monlotolsl. uña voz agotedo €lmonto lfmilsd6l20% (vsinte por ciento) p6rá la aplicáción cle 16 pona
convencional "EL Cl AV", podrá réscind¡r el pr€s€nl€ inglrum€oto dn n€cosidad de d€claratolla
judicial.

OCfAVA" DISPOSICIO¡{ES. Los servlc¡os obi€to d6l pr6s€nle ¡nsbum€nto. s€rá €foctuado 6n las
instalaciones de "EL Cl Ay' ubicadas en la Calle mlgüal do Ce antea rúrñero t20, Coñphro
Indultrlll Chlhq¡hua, Chlhuahue yro en el lug.r qua 'EL Cl¡lAtf' l€ sollale e 'EL
PRESTADOR',

I{OVEI{A. Los serviclos seráñ axclusivaménlo 6j6cutados por el p€rsonal d€signado y/o acr€ditado
por oste último, mismo que deberá coñirse e los procedlm¡entos pre§crito§ por "EL CIMAW para 6l
confold€ enlfadas y Salidas de sus inñuebles.

DÉCllrlA" RELACIÓi¡ LABORAL "EL PRESfADOR', será él único responsable del p6rsonel qué
emplee coñ moüvo de los tsabajos a qu6 s€ rafier¡e est6 Contrato, r€sp€cto d€ las obligaciones
laborglss, fl6cáles, de sogurlded soclaly c¡vllque r€sr¡ltan, confome a IGB arllculos 13 y 15
Foderal del Trabaio. Por lo mismo, "EL PRESfADOR" exlm€ a ,EL ClilAV" de
responsabil¡dad d€rivadá de l,ales conceplds y responderá por todas las roclamac¡onos
trabaledores prEsent€n €n contra d6 ál o dé "EL CIMAy', sea cualluere la natura¡eza del
por lo que gñ nlngún caso podrá cons¡derárse a ásta como patrón solidario o suslituto,

cu6lquier
qu6 sus

'EL PRESTADOR" se compromole a sacar en paz y a salvo a "EL CltlAV" d€ cualqulor
reclamación que con motivo del prasente Contrato pret€ñdi€re su p€rsonal, pagando en todo caso
los gaslos y prestac¡ones n6c6sarios,

d€ la

DÉcr¡ta PR|¡IERA cEstÓ},¡ DE DEREGHoS Y oBLtcacto¡tEs. Las partÉs acuerdan qu6 "EL
PRESÍADOR" ño podrá c€der, traspesar o enajon6r, tot6l o parclalmoñte, los dorochos y
oblhacbn€s dorivádos de este Conlrato, @n €xcépc¡óñ d€ los derechos de cobro, en culo caso se
d€borá conlar con la aulorizac¡ón por €3crilo do "EL Cl AV".

DÉCnia SEGUNDA" RESPONSABIUDAO CIVIL "EL PRESÍADOR' será rosponsabte de tos
daños y porju¡cios que s€ caus€n a "EL CIMA\/' o a tercoros, con motivo d6 la ejecuc¡ón de los
lrabajos, cuando rÉsulten de:
a) lncumpllmi€ñlo a lo3 términos y condiciones eslablecidos 6n elprcsonle Contreto.
b) lnobs€rvancia a las recomondacioñes que "EL CIMAV' 16 haye dado por escrilo.
c) fulos con dolo, mala fe o negligoncia.
d) La párdida de una p¡€zE o refección de diflc¡lsustiluclón.
e) Dstim€ñlo grave €n los 6qulpos,
f) Uso d€ sustancjas peligrosas.
g) En gon€ral por actos u omislon€s ¡mputables a "EL PRESÍADOR" o al por§onal que emplee. III
P€rsonal eulorizado de "ELCIMAV", cuando asl lo esliñe convsnienle, se encergerá decomprobár,
§upervisar y verjficer Ia reelazác¡óñ corrscta y sficiente do 106 servicios obj€lo d€l pr€s6nl6 contrato,
en talvinud. -L ClllAV" d€sign6 coftlo responsable de vigllár €l qrñpllrnienlo d€l prosenl€ contato
al Dr. Altrado A9ulh. Elgu.teb.l, de "EL ClmAV", alondlendo en lodo momento a las cláusulas
d6l mismo,6n cumpl¡m¡€nio El árticulo 84, Séptimo Pán6fo del Roglam€nto d6 la L6y d€
Adqu¡sicionos, Ar€ñdam¡enlos y Ssrvicios del Soctor Público.
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CEXIRO OC INVES¡Grc'o¡¡ E¡¡ TA'IE&AI-ES AVA¡ZADOs S.C.

DÉctMA fERCERA cAsO FORTU|To o FUERza AyoR. Njnguna d€ tas Darrss sorá
responsable por cualquEr relraso o incumptimEnlo de este Contrato quÉ resulte Oe caso iortu,to otuer¿a mayof sñ ¡a ¡nt€r¡{¡sria dequ€, una v€zsuporados estos€venlos. s€ roanudará ra Dr.stá".ón
de los servrcios objelo det presente Conrato. si asf to rhanifiesta ¡EL C| AV.

DÉCIMA CUARTA" PAIEi{TES, DEREcHos oE AUToR Y PROPIEDAD INTELECTUAL. "ELPRESTADOR " asumetoda la responsabilidacl por las posibles v¡olacion€s a pat€nles y derechos de
propiedad lnt€leduálen qle pudiera incurir por el uso que haga do los bienes y tépara proporcioner Ios s€rvic¡os d6 ñant€nimienlo obieto do ssl6 Coñt¡ato. Si se Hes€nlare dicho

supueslo, ..EL CliaAV" dará aviso a tas autori petenles y a ,.EL PRESTADOR" efl unpbzo de 3 (tr€s) dlas hábit€s a parth de ta fecha en que lenga conoc¡mlenlo de la v¡olación

a)

Si.como cohs€crr€¡c¡á d6 lo ant€rior, "EL PRESTADOR" no pud¡era cont¡nuar proporcionando
dobrdámente tos sEFvtctos DE MANTEN| tENTo, "EL cll Air dará por r"..trá¿J"i or"."rtLonraro m€olanÉ stmpto aviso por escr¡lo, adomes c,€ r€clamár el pago por los daños y perjutcros
causados,

DECMA QUIITA CONFIDENCIALIDAO. La ntofmación d€¡vade del pres€nte contralo seráprop¡€dad d6 ..EL Ct Av", por lo quo .,EL PRESTADOR" no podrá utrtizadá; copt"riá nliepio¿uc¡rla
sin el coñs€ntimienlo expreso dé ósta.

oÉc[rA sExTA" RESC|SIÓN. Las panes convien€ñ que,.EL ctMAv,.podfá rescrndir
admrnrsratrvamsnte et presenle Contralo con el solo requts¡to de corñunicar su decisjón por esc¡jto
a "EL PRESTAOOR", sin necesidád ct6 c,ectaraloria judrcjal préüa, en b6;,Su1";t";;J;,

f)
s)

b)
c)

d)
o)

DÉCmA SEPT| A. PROCEO|MIEi{TO DE RESC|SIóI. El p.ocedimionro de ¡escis¡ón se €várá acabo conlorme at artícuto 54 ds ta Ley de Adquistclon€s, AnBndamiontos v S.*iiü-J"l s*tol.Publico

oÉcma ocTAva. vtGENctA y pRoRRocAS DEL CONTRATO. La v¡g€nc¡a det presente
991E19_*-'? a partir ds su rirma y hasra ta enrregá rotar ¿e us úienes, ac¡"r¿iiio*'pi, "r-nsPARTES" 30 dtas natural€s posterioros a la fíñtdd preseafe insfnrmLnfo. 

"^ 
p.¡r¡iü o" *pos¡ble términación anüc¡pada, eñ los tárm¡nos €stabtádos 

"n 
su a"r"rt"¿o. §lá-in"o" r"

vigencia d6 est€ Contreto "EL ctMA\/,tuviera ts nec€sidad de s€g;¡r adq;ia^¿o u¡"""10" .el
PRESTADOR", se requorirá ta celebración de un nu6vo Contfato.

Las panes co¡vienen expr€s¿menle qu€ el pr6s6nto contrato podrá ser proroqado Dára €lciJmp¡rñ€nlo de las oblioacrcn€s conlrectualos cuandol

a) Lo conv€nOan d€ coñún aqrerdo lá6 pates;b) Exista. csso fortuito o fuerza ma¡or o por causas alrlbu¡b¡ss a .,EL C[{AW, que implden el
curhpl¡mionto d6 las obligecjones eñ ol plazo estabtecjdoi

Si "EL.PRESTADOR" no ejecutare oportuna y €fcázm€nte los trabajos de acusrdo con to
convenido por las pad€s,
Si "EL PR,ESTADOR', no cumpliere con lo estabtoctdo 6n etctausutado d6t pros€nte documento.
Si suspondEre iñjustficádamente Ia ejecución d€ tos lrabajos o s¡ no tes dierq l" ¿"¡¡¿á 

"-t"*¡Onpor medrc oet p€rsonat com p6lente,
Si ño roal¡zare los lrábajos objeto del pros€nte Conúalo eficÉnto y oportunamente.
sr ceo¡€re, traspasaro o en cualqui€r forma onalenare, lotal o paicialmsñte, los derechos y
obligaciones del pres€nts Contrato, salvo tos darechos de cobio en 

"uyo 
áio "." _" f"autorizáción po{ sscrito de "EL OtaAli"'.

S¡ fu6re doclarado 6n concu¡so morcÉntil 6n cualqujeaa de sus dos €tapas.

:i.ITILL:,."Tlor,"r causa impurábre a ,,EL pRESTADoR" o állersonarqu6 ¡mptique
¡ncumpfmlanto, loialo pafcial. a lo previslo en el pr€sente instumonlo_
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CEXfRO OE ÍXVESfIGACION EN XATERIALES AVAIIZADOS S,C.

c) lnic¡ádo 6l proc€dir¡rionto d€ rosclsión adminbtraliva d6l contrato ¡'EL Cll/lAV" adüorta qu€ ia
rescis¡ón pudieE ocasbnar algún daño o alsctacbn a las funciones qua üen€ €ncomendadas.

Sorá roqu¡silo para el otorgámiénto do la prórroga para sl cumplimiento de las obl¡gácionos derivadás
de €ste conlrato, qu€ (EL PRESTADOR" sol¡c¡te por escrito a "EL ClliAV" la prorroga
corospond¡onto d€nto de los quinc€ dlas naturáles anteriores a la fecha €ñ qué deb€rá cumplllse
con la obl¡gación, psra lo cual, "EL CIllAV" iñforñara por escrito a 'EL PRESÍADOR' dentro de
los cinco dlas naturales sigrri€nles a 16 fecha sn que ha'€ rscibldo la solicjtud de prórroga, las partes
deberáñ modmcar el pros€nte contrato, calebrando por escrllo ol convonlo modlficálorlo
corespondlente dentro de los cinco dlas naturÉles s¡guienles a Ia feche en que "EL ClirAV" haya
hecho del conocimi€nto de eEL PRESfAOOR" su decis¡ón, con objeto de prorrogar la l€cha o plazo
pare el cumplimisnlo de la obligacrón , sin qu€ esta ampliacióñ rebase el 20% fVElNfE POR
qIENTO) de la f6che o plazo pactsclo orig¡nalmonto en sl confato, aplicando a "EL PRE§TADOR"
lás penes convsncionales por atraso prev¡stas en este inslruh€nto, bajo el Eñtendldo que no
procederá la aplicac¡ón do penas coñvencional€s en los supu€slos c,€ qu€ la prorroga so derive de
cáso fonulto o lueea mayor o por c€uses aldbuibles 3 'EL CIMAy'.

En caso de qu€ "EL PRESTADOR" no obtenga la próÍoga do rsferencia, por s€r €use imputable
a esle el atraso, s€ haú acre€dor a la aplic€ción da las penss convencional€s.

DÉCfrA ilOvENA- AxflClPO. & s€ otorgará n¡ngún anticipo por la prsstáción d€ los servicros
objslo del pr6s6nt€ insbumonto,

VIGÉSIMA. fERMlt{ACóN AI{TICIPADA" La snt¡dad podrá dar por lorm¡nadoG anllcipadamenle
los contratos cuañdo concurran razonos d€ inlorés general, o bi€n, cuando por causes justific€(as
s€ exlinga la n€c€s¡dad d6 requerir los biems o s€rvicios or¡r¡nelm€nte confatáclos, y se d€muesfro
que de contnuar con el cumdimienlo de ias obligecion€s pactadas, s6 ocasionaría algún daño o
p€r,uicio el E6tado, o se dotErm¡no la nulldad d€ 106 actos qus dieron orlosn 3l confEto, con molivo
de le resolución de una lnconform¡dad o lnlowonclón de oficlo omitida por la Soc¡etarle de la Func¡ón
Públlcá. Eñ estos supueslos la dep€ndoncia o €ntidad reembolsará "EL PRESÍADOR" los gestos
no recup€ráblos en que haya incunido. siemprE que éstos ssan razonablés, eslán deüc,amente
cornprobados y se rglEclon€n d¡reclamonto con €l contrato cor€spondionle-

MGÉsl¡tA PRli,lERA MOoIFICACIONES. Las parte§ podrán, en 6l momenlo qus lo des€€ñ,
ñod¡ñcar, por €scrilo, los lérm¡nos y condb¡ones estebl€cicl,s en él pros€nte hstrum€nlo o en su
ánexo, prsvio cons6numiento de bs conlÉtanl6, d€b¡ándos€ agragar a est€ contfato, como pÉrt€

integránte del mismo. Oichas modlficaciones obligarán a los signátarios á pertir do la focha de su
firma.

VlGE$ilA SEGUNDA RECONOCI IENIO CO||TRACfUAI. Elpr6§€nte Contrato coñlituye el
acu€rdo inlegro éñas las part€s 6n rolacjón con su objoto y dela sin efscto cualquier otra
n€gociación, obligación o comunicación entre óstas, ya s€a vorbal o escrita, ofectuada @n
anterioridsd a la f€cha en que so l¡rmo el mismo.

V|GÉSITIA fERCERA PROCEDI IEIfOS PARA RESOLUCIO}I OE CONTROVERSIAS,
olsTl TOg AL PROCEDIi'||ENÍO OE COi|C|L¡ACIO PREVISÍO EN ESTA LEY. La§ p8rtes
coñvienen que, en €l caso de éx¡stir @nt¡ovéñiias técnicas o ádministrallvas con el objeto y
cumpllñi€nlo del prssenlo contalo, €slás serán r€§ueltas conjunlam€nle por "EL ClirAV" y "EL
PRESÍAOOR" y sn caso de no ex¡stir acuerdo alresp€do, se estará a lo quo disponF "EL ChrAV",
obligáñdos€ "EL PRESfAI)OR" a sub6ánar cualquier d€fci€ncia an un plazo no mayor a di6z dles
naturales siguientes a ls f€cha en qu6 reciba la ind¡csción por pale de "EL Ci*lAV',

vtGEsmA cuaRTA NoRt aTtvtoAD aPucaBLE. "EL cliiat/' y "EL PRESTAoOR" s€
obligan a sujetarso estriclamenle para lá adquisicón y €ntrega do los bi€n€s objeto de 6ste conlralo,
a lodas y cadá uná de las dáusulas que Io integran, a los allculo§ 23. 26, 30, 50 y 54 de la Ley ds
c¡encie y fecnología, asl como por l6s R€glas de Ope.ación del Fondo de lnvestigeción Ciénllñca
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y Oesarrollo Tecnolóoico del Centro da lnvostigación €n Mai6riales Avanzados S.C,, los
Iineañientos d€l Fondo d6 tnvest¡gación Cientiñca y Desarollo TecnolóOaco del Centro de
lnvestigación en Materiales Avanzados S.C., a ta Ley ds Adquis¡cionss, Arrsnd;mi€ntos y Ssrvicios
del Sector Público, su reglamento; et Código Civ¡t Fedorat; te Ley F€deral d€ pr;edimi€nto
Adminislrativo; al Código Fedorat de procedimisntos Ciütes; a ta 16, Federal de presupueslo y
Respoñsabilidad Hacanclária y s! Reglamento, y a las demás disposiciongs jurtdicas aptic;bles.

VrcÉSmA QUlilTA JURISDICC|ó . Los licitáñt€s o proveedores que infrinjan tas d¡sposjciones de
la Ley aplicable y serán sancionados por la S€crslarla de la Función pública, de ácuerdo a los
artlculos 59,.60, 61, 62, 63 y 64 de esta l6y. Para la interpretac¡ón y curhpt¡mionto d6l pr€s€nte
Conlralo, asi como para todo lo no pr€v¡sto en 6l m¡smo, las partes se somoion á la jurisdi¿ción de
los Tribunales F€dsrabs con res¡denc¡a en la ciudad de ChihuEhua, Ch¡huahua, por Io que ronuncian
alfuero que por razóñ de su domicil¡o pres€nle o fuluro pudlera correspond€les,

c€NfRo oE t¡vÉsf¡cactoN EN t¡alERta!€s avat¡zaoos s.c.

PREVIA LECTURA DEL CONÍENIDO DEL PRE§ENTE COiITRATO . LAS PARfES ACEPTAN
QUEOAR OBLIGADAS Et{ TODOS SUS TERMINOS Y COND ICIONES. LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLEfA OE SU VOLUNÍAD Y LO FIRMAN DE
CONFOR IDAD EX TRES TANTOS, Et{ 7 FOJAS ÚNLES, EN LA CIUDAO OE CHITiUAHUA,
ESTADO OE AGOSTO DE 2020,

L CT AV " POR "E TAOOR'

(1,
LLAFUERTE C. JOSE E HERRERA

MA¡¿OATARIA LEGAL

oR. UEZAAAL
RESPONSABLE OE RAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIi'IENTO DEL CONTRATO
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